
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintitrés de noviembre de dos mil veintidós 

 
 
 

VERBAL No. 11001310302720180037300 
 
Dando alcance a lo solicitado por el comisionado Juzgado 19 Civil Municipal 
de esta ciudad, procédase a  remitir a ese estrado judicial la documental 
requerida como insertos, esto es, los certificados de tradición de los 
inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria No. 50C1918875, 50C-
1918934, 50C-1918987 y 50C-1919061 obrantes en la C01 Principal pdf 31 
a 42.  OFICIESE anexándose los certificados referidos.  

 
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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